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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 01, hoy 17 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00176-00 

Demandante (s): Shirley Obdulia Perdomo Salcedo 

Demandado (s): Sociedad Laboratorio Calambeo 

Asunto: Libra Mandamiento de Pago 

 
Mediante escrito obrante en el expediente, el apoderado de la parte demandante solicita se 
libre mandamiento de pago por obligación de pagar y en contra de SOCIEDAD 
LABORATORIO CALAMBEO lo anterior conforme a la condena impuesta en proceso 
ordinario ventilado entre las partes, así como las costas del mismo. 

Revisadas las diligencias se encuentra que no se ha dado cumplimiento por parte de la 
demandada, razón por la cual se ordenará el pago de dichas sumas, al ser esta una 
obligación clara expresa y exigible y al reunir las exigencias de que trata el Art. 100 del 
CPTSS en concordancia con el Art. 422 del CGP. 

La notificación de este proveído deberá realizarse PERSONALMENTE dado que NO se 
solicitó su ejecución dentro del término del artículo 306 del CGP, advirtiendo a la parte 
demandada que tiene el término de cinco (5) días para PAGAR y diez (10) días para 
EXCEPCIONAR. 

Por lo expuesto se, RESUELVE: 

1. ORDENAR a SOCIEDAD LABORATORIO CALAMBEO que cumpla la obligación de 
pagar a SHIRLEY OBDULIA PERDOMO SALCEDO, la suma de $7.692.320 por 
indemnización por despido sin justa causa. 
 

2. ORDENAR a SOCIEDAD LABORATORIO CALAMBEO que cumpla la obligación de 
pagar a SHIRLEY OBDULIA PERDOMO SALCEDO, la suma de $1.400.000 por las 
costas impuestas en las sentencias del proceso ordinario. 

 
3. SE ORDENA Notificar a la accionada PERSONALMENTE dado que NO se solicitó 

su ejecución dentro del término del artículo 306 del CGP, advirtiendo a la parte 
demandada que tiene el término de cinco (5) días para PAGAR y diez (10) días para 
EXCEPCIONAR 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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